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[bookmark: _Toc87549675]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08228/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría General de Gobierno, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S 

1. El trece de junio de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),presentó la solicitud de información registrada con el número 00242/SEGEGOB/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]
“	A la Unidad de Transparencia del Gobierno del Estado de México: Con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en ejercicio de mi derecho de acceso a la información, me permito solicitar de manera atenta y respetuosa la siguiente información relacionada con la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado de México: Sueldo mensual bruto y neto del Lic. Adrián Hernández Romero, actual Coordinador General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado de México, incluyendo percepciones adicionales, bonos, compensaciones, gratificaciones, estímulos o cualquier otra prestación económica vinculada a su cargo. Organigrama vigente de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, especificando cargos, niveles jerárquicos, nombres de los titulares y funciones asignadas a cada área. Relación de dictámenes expedidos por dicha Coordinación durante el inicio de su gestión a la fecha de respuesta de esta solicitud, indicando para cada uno de ellos: Fecha de emisión Giro o actividad económica del establecimiento o sujeto evaluado Tipo de dictamen (protección civil, riesgo, seguridad, etc.) Resultado (favorable, condicionado, no favorable) Solicito que la información sea proporcionada en formato digital, en archivos accesibles y legibles, preferentemente en formato PDF o Excel. En caso de que algún punto solicitado no sea competencia de su unidad, agradeceré canalicen esta solicitud a la dependencia correspondiente. Sin otro particular, quedo atento(a) a su respuesta conforme a los plazos establecidos por la ley. “ (Sic) 


· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. El treinta de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio RESPUESTA a través del archivo siguiente:
· Rpta. 00242-2025.pdf: Oficio firmado el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que se anexa la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo.
Oficio firmado por el Jefe de la Unidad de Evaluación Programática y Servidor Público Habilitado Suplente, por el que informo lo siguiente:
Respecto al rubro 1, informo que: En atención a las funciones y atribuciones conferidas por el marco normativo de actuación de la Coordinación General de Protección Civil, no se encuentra ninguna relacionada con la elaboración de nómina derivado de que el control del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo corresponde a la Dirección General de Personal, Dirección de Remuneraciones al Personal y Subdirección de Soporte de Nómina, todas estas de la Oficialía Mayor de conformidad con lo dispuesto por los artículos 59, fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 10 fracciones XII, XIII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, así como lo establecido en el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas.
 No obstante lo anterior, remitió las ligas de acceso siguientes:

[image: ]

Respecto el numeral 3, informo: Al respecto, se le informa que esta Coordinación General, no cuenta con atribuciones legales para la emisión de Dictámenes en consecuencia, no es dable atender de manera favorable su petición, ello en estricta observancia al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como al contenido del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables que rigen su actuación.


3. Inconforme con lo anterior, el siete de julio de dos mil veinticinco,  el SUJETO OBLIGADO interpuso recurso de revisión, arguyendo como 

· ACTO IMPUGNADO: “La respuesta otorgada por el sujeto obligado es incompleta y no garantiza el derecho de acceso a la información pública. No entrega de manera directa y actualizada los datos solicitados (sueldo bruto y neto, funciones y dictámenes firmados), y remite a enlaces con información desactualizada o genérica, lo que constituye una omisión en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia. (sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “1. Sueldo mensual bruto y neto del funcionario público Adrián Hernández Romero: El sujeto obligado remite a un enlace del portal IPOMEX para consultar dicha información. Sin embargo, el contenido alojado en dicha plataforma no está actualizado, ya que la última fecha de publicación corresponde al 11 de octubre de 2024, lo cual vulnera lo dispuesto en el artículo 92, fracción VII de la Ley de Transparencia, que obliga a mantener disponible esta información de manera permanente y actualizada. 2. Funciones asignadas a cada área: Se proporciona otro enlace que remite a un documento del año 2023, lo que impide conocer con certeza las funciones actuales y vigentes asignadas a cada área dentro de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, incumpliendo así el principio de máxima publicidad. 3. Dictámenes emitidos por el funcionario en mención: La autoridad señala que no tiene atribuciones para emitir dictámenes, lo cual resulta incongruente con la naturaleza y responsabilidad del cargo, y se percibe como una negativa injustificada a entregar información pública, lo cual constituye una afectación directa a mi derecho.. “(Sic)

· Al recurso de revisión adjunto los archivos siguientes:
· 20250707_184621.jpg: captura de pantalla del Manual General de Organización de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, de agosto 2023.
· Screenshot_20250707_182150_M365 Copilot.jpg: segunda hoja que forma parte de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.
· 20250707_184556.jpg: captura de la página del IPOMEX, relativa al apartado de remuneraciones.


4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

5. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el catorce de julio de dos mil veinticinco, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

6. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el PARTICULAR no realizo manifestación alguna.

7.  El SUJETO OBLIGADO, rindió el informe justificado a través del archivo siguiente:
· Activar	I.J. 00242-2025.pdf: Informe Justificado firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta primigenia y oficio firmado por Jefe de la Unidad de Evaluación Programática y Servidor Público Habilitado Suplente por el que rinde sus argumentos respecto los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente.

8. El once de marzo de dos mil veintiséis, se notificó el acuerdo por el que se amplió el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

9. El dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción y al no existir diligencias por realizar y se turnó el expediente a resolución correspondiente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta el treinta de junio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del primero de julio al cuatro de agosto de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el siete de julio de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:
A la Unidad de Transparencia del Gobierno del Estado de México: Con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en ejercicio de mi derecho de acceso a la información, me permito solicitar de manera atenta y respetuosa la siguiente información relacionada con la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado de México:

· Sueldo mensual bruto y neto del Lic. Adrián Hernández Romero, actual Coordinador General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado de México, incluyendo percepciones adicionales, bonos, compensaciones, gratificaciones, estímulos o cualquier otra prestación económica vinculada a su cargo. 

· Organigrama vigente de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, especificando cargos, niveles jerárquicos, nombres de los titulares y funciones asignadas a cada área.
·  Relación de dictámenes expedidos por dicha Coordinación durante el inicio de su gestión a la fecha de respuesta de esta solicitud, indicando para cada uno de ellos: Fecha de emisión Giro o actividad económica del establecimiento o sujeto evaluado Tipo de dictamen (protección civil, riesgo, seguridad, etc.) Resultado (favorable, condicionado, no favorable) 

Solicito que la información sea proporcionada en formato digital, en archivos accesibles y legibles, preferentemente en formato PDF o Excel. En caso de que algún punto solicitado no sea competencia de su unidad, agradeceré canalicen esta solicitud a la dependencia correspondiente. Sin otro particular, quedo atento(a) a su respuesta conforme a los plazos establecidos por la ley.

13. Para tal efecto, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta dio respuesta como quedo referido en el numeral 2 del presente proyecto.	

14. Inconforme con lo anterior, el ahora RECURRENTE interpuso Recurso de Revisión arguyendo la entrega de la información de manera incompleta.

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.1jeng91xmwqg]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
· Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.
16. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

17. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

18. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

19. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

· Estudio de fondo
20. Previo a realizar el estudio de fondo, respecto los motivos de inconformidad hechos valer por el ahora RECURRENTE, es necesario señalar que no se impugno la totalidad de rubros que conformaron la solicitud de información, por lo que en el recurso de revisión solo impugna lo relacionado al “Sueldo mensual bruto y neto del funcionario público Adrián Hernández Romero:” “2. Funciones asignadas a cada área:” “ 3. Dictámenes emitidos por el funcionario en mención, “el resto de la información proporcionada por el Sujeto Obligado,  se tiene como actos consentidos; de tal forma que, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

21. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

22. De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
23. Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

24. Precisado lo anterior, por lo que hace a la fuente obligacional, se advierte lo siguiente:
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

En agosto de 2007, la Secretaría General de Gobierno propone la reestructuración administrativa de la Coordinación Administrativa en donde se autoriza la creación de la Unidad de Seguimiento y Evaluación encargada de dar cumplimiento a la nueva estrategia de inversión sectorial, la cual incorpora “Proyectos de Prestación de Servicios”(PPS) con participación de capital privado, y de atender con oportunidad los mecanismos de evaluación, control y seguimiento de las obras y acciones establecidas por la Secretaría de la Contraloría. Se crea la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, con la finalidad de coordinar y supervisar las acciones relativas a la adquisición, almacenamiento, control y suministro de bienes y servicios con el Departamento de Servicios Generales, el cual se encargaría de la contratación de servicios indispensables para el funcionamiento de la Secretaría General de Gobierno en su conjunto; se crea el Departamento de Modernización Administrativa con el objeto de contribuir a la ejecución de acciones encaminadas a promover proyectos de modernización y mejoramiento de los sistemas de trabajo de las unidades adscritas a la propia Coordinación Administrativa, se modifica el nombre del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales por Departamento de Adquisiciones y Control de Bienes; se cambia de denominación la Subdirección de Administración por Subdirección de Administración de Personal y Modernización Administrativa, con la finalidad de que las materias y funciones que se desarrollan en esa unidad administrativa corresponda con la denominación.

El 12 de noviembre de 2019 la Secretaría de Finanzas autoriza la nueva estructura de la Secretaría General de Gobierno, con el cambio de nivel jerárquico de las unidades administrativas adscritas a la Coordinación Administrativa, las Subdirecciones pasan a ser: Dirección de Administración de Personal y Modernización Administrativa, Dirección de Finanzas y Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, por lo que respecta a los departamentos se convierten en: Subdirección de Recursos Humanos, Subdirección de Modernización Administrativa, Subdirección de Tesorería y Contabilidad, Subdirección de Control y Registro Presupuestal, Subdirección de Servicios Generales y Subdirección de Recursos Materiales
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20500006000000S COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
OBJETIVO:
Coordinar y administrar los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, a través de acciones de modernización organizacional y normativa, que permitan apoyar los planes y programas de las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno, así como gestionar el aprovisionamiento oportuno de los mismos.

…
Coordinar la administración, organización y control de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos requeridos por la Secretaría General de Gobierno.
…

20500006010000S DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA
OBJETIVO:
Coordinar y controlar la administración de los recursos humanos de las unidades administrativas de la Secretaría, atendiendo la normatividad establecida, así como promover el desarrollo de proyectos en materia de modernización administrativa en las áreas de la dependencia que coadyuven a la ejecución eficiente de sus funciones.

FUNCIONES:
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20500006010100S SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
 OBJETIVO: Gestionar, controlar y supervisar las actividades en materia de desarrollo y administración de personal de las y los servidores públicos de la Secretaría, conforme a las políticas y prioridades institucionales, y con base en las normas, procedimientos y lineamientos establecidos por la Secretaría de Finanzas.
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MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA OFICIALÍA MAYOR


IV. OBJETO SOCIAL, VISIÓN Y VALORES ORGANIZACIONALES OBJETO SOCIAL: La Oficialía Mayor es la encargada de planear, organizar, normar y dirigir la administración y desarrollo de los recursos humanos, materiales y servicios para el apoyo administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado. 

VISIÓN: Ser una dependencia que se distinga por su eficiencia en el uso de los recursos públicos, que brinde atención profesional y con calidad a los usuarios de trámites y servicios en materia de administración de recursos humanos; de adquisición, arrendamiento o enajenación de bienes y servicios; y de desarrollo institucional para dotar a las organizaciones públicas de capacidades suficientes para que cumplan con su objeto social, utilizando tecnología moderna y de vanguardia, optimizando procesos, introduciendo modelos administrativos innovadores e interoperando información.

[image: ]

23400004000000L DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL
OBJETIVO:
Coordinar y normar las actividades orientadas al cumplimiento de las metas establecidas en materia de desarrollo y administración de personal, a través de la operación eficaz del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo.

23400004040000L DIRECCIÓN DE REMUNERACIONES AL PERSONAL
 OBJETIVO: Coordinar la sistematización y actualización de la información relativa a la situación laboral de las personas servidoras públicas de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado, a través del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo, y entregarles las percepciones a que tienen derecho por la prestación de sus servicios

25. Precisado lo anterior, respecto lo solicitado y la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se advierte lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	¿Colma?

	
Sueldo mensual bruto y neto del Lic. Adrián Hernández Romero, actual Coordinador General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado de México, incluyendo percepciones adicionales, bonos, compensaciones, gratificaciones, estímulos o cualquier otra prestación económica vinculada a su cargo.

	El Jefe de la Unidad de Evaluación Programática y servidor Público Habilitado Suplente, informo que lo solicitado no es de su competencia, no obstante, remitió una liga de acceso.
	
NO,  ya que si bien es cierto, El Jefe de la Unidad de Evaluación Programática informo  lo solicitado no forma parte de las funciones y/o atribuciones del Sujeto Obligado, de acuerdo a lo establecido en el Manual General de Organización, si es atribución del Sujeto Obligado, ya que de las áreas encargadas de generar, poseer y/o administrar la información solicitada, de manera enunciativa más no limitativa, es la 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA y SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS.



	funciones asignadas a cada área
	
El Jefe de la Unidad de Evaluación Programática y servidor Público Habilitado Suplente, remitió una liga de acceso.

	
No, ya que como lo refiere el Recurrente, la liga remite a un documento que no se encuentra actualizado a la fecha de la solicitud, es decir, al trece de junio de dos mil veinticinco, en consecuencia, no se puede tener por colmado el rubro en comento.

Ahora bien, no pasa desapercibido que a través del Informe Justificado correspondiente, se remitió una liga de acceso diversa, sin embargo, al ingresar, arroja la leyenda: “página no encontrada”.


	Relación de dictámenes expedidos por dicha Coordinación durante el inicio de su gestión a la fecha de respuesta de esta solicitud, indicando para cada uno de ellos: Fecha de emisión Giro o actividad económica del establecimiento o sujeto evaluado 
Tipo de dictamen (protección civil, riesgo, seguridad, etc.) 
Resultado (favorable, condicionado, no favorable) 

	
El Coordinador General de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgo, informó que entre sus funciones y/o atribuciones no se encuentran las de emitir dictámenes, por lo que se encuentra imposibilitado para atender la pretensión.
	
Si, ya que de acuerdo al Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno, dentro de las funciones y/o atribuciones de esa Coordinación no se advierte la relativa a expedir dictámenes 




26. De lo anterior, se advierte que atendiendo a la fuente obligacional y a la competencia de la Secretaria General de Gobierno, no se puede tener por colmada en su totalidad la solicitud de información que nos ocupa, pues, no se hizo entrega de las funciones asignadas a cada área que integra la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado de México, y del Sueldo mensual bruto y neto del Lic. Adrián Hernández Romero, actual Coordinador General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado de México, incluyendo percepciones adicionales, bonos, compensaciones, gratificaciones, estímulos o cualquier otra prestación económica vinculada a su cargo, de derivado de lo siguiente:

Funciones:
· En respuesta, se hizo entrega de la liga de acceso siguiente:
[image: ]
· Atento a lo anterior, el RECURRENTE, arguyó que la información no se encuentra actualizada, pues esta es del año dos mil veintitrés.

· Posteriormente, a través del Informe Justificado correspondiente, el SUJETO OBLIGADO, remitió la misma liga de acceso, en formato cerrado, haciendo mención que dentro de ella, se localiza el “Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno”, publicado en la Gaceta de Gobierno el día 03 de agosto de 2021, mismo que se encuentra vigente”
27. Es así que, una vez analizada la información, se arriba a la conclusión de no tenerse por colmada en su totalidad la solicitud de información 00242/SEGEGOB/IP/2025, ya que, en primer lugar, la liga remitida no da cuenta de lo solicitado, pues se observa que dirige al Manual General de Organización de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, posteriormente, el SUJETO OBLIGADO, remitió de nueva cuenta la misma liga, máxime que se remitió en formato cerrado, es decir, al dar click encima de dicho link no dirección a la página, -se insiste- esta no da cuenta de lo solicitado, pues si se trata de la misma liga, este contiene el Manual General de Organización de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos.

28. En consecuencia de lo anterior, resulta dable ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de que se remita el documento en donde consten o se adviertan las funciones Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado de México vigentes al trece de junio de dos mil veinticinco, de ser procedente en versión pública.

29. Ahora bien, , este Organismo Garante respecto las ligas de acceso/links de conformidad a lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:
“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)

30. De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a. La fuente
b. El lugar y
c. La forma 

31. Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a. Precisa
b. Concreta
c. Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

32. Es por lo anterior que este Organismo Garante exhorta de manera respetuosa al Sujeto Obligado para que en futuras ocasiones que pretenda emplear ligas electrónicas para atender las solicitudes de información, se asegure de que dichos enlaces sean accesibles para los solicitantes, esto es, que puedan copiarse y pegarse con facilidad para su consulta y que remitan a la fuente concreta donde obra la información.

· Sueldo mensual bruto y neto del Lic. Adrián Hernández Romero, actual Coordinador General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado de México, incluyendo percepciones adicionales, bonos, compensaciones, gratificaciones, estímulos o cualquier otra prestación económica vinculada a su cargo.
33. Por lo que hace al sueldo mensual bruto y neto del Lic. Adrián Hernández Romero, actual Coordinador General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado de México, incluyendo percepciones adicionales, bonos, compensaciones, gratificaciones, estímulos o cualquier otra prestación económica vinculada a su cargo, Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que cualquier tipo de erogación de recursos por parte de las instituciones públicas, guarda la naturaleza de pública; por lo que, las remuneraciones, sueldos y prestaciones de los servidores públicos, rinde cuentas de los recursos utilizados por parte del SUJETO OBLIGADO, para el pago de personal. 

34. Por lo tanto, se advierte que, el SUJETO OBLIGADO , informo que, Oficialía Mayor genera los recibos de nómina de los servidores públicos adscritos y que lo solicitado no forma parte de las funciones y/o atribuciones del SUJETO OBLIGADO, sin embargo, no se advierte que se haya turnado la solicitud de información a todas las áreas que pudieran generar, poseer y/o administrar la información solicitada, Coordinación Administrativa, Dirección de Administración de Personal y Modernización Administrativa y Subdirección de Recursos Humanos, ya que de acuerdo al Manual de Organización, dentro de las facultades del SUJETO OBLIGADO, existen áreas que de acuerdo a sus funciones y atribuciones generar, poseen y/o administran la información solicitada.

35. En consecuencia de lo anterior, no se puede tener por colmado el rubro en comento, resultando dable ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de que se turne la solicitud a las áreas correspondientes a efecto de que den cuenta de lo solicitado.

36. Al respecto, el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

37. En esa tesitura, el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las Unidades de Transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada.
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

38. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia local.

39. De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. 

40. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

41. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que conforme a sus atribuciones y funciones generen, administren o posean la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

42. Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 

43. Respecto a la relación de dictámenes expedidos por dicha Coordinación durante el inicio de su gestión a la fecha de respuesta de esta solicitud, indicando para cada uno de ellos: Fecha de emisión Giro o actividad económica del establecimiento o sujeto evaluado, Tipo de dictamen (protección civil, riesgo, seguridad, etc.) , Resultado (favorable, condicionado, no favorable), de acuerdo al Manual de Organización de la Secretaría General de Gobierno, dentro de las funciones y/o atribuciones de esa Coordinación no se advierte la relativa a expedir dictámenes, en consecuencia, se tiene por colmado el rubro en comento.

44. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

45. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

46. Luego entonces, derivado a que no se atendió a la temporalidad de un año referida con anterioridad, no se puede tener por colmada en su totalidad, resultando dable ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de que entregue la información faltante, es decir, la relativa al periodo comprendido del quince de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, ya que –se insiste- respecto la administración actual que comenzó el primero de enero de dos mil veinticinco, se informó que al dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, la Coordinación de Bienestar Social no ha entregado apoyos. 

47. De lo anterior, se colige que no puede tenerse por colmada en su totalidad la solicitud de información que nos ocupa,  derivado de que la información remitida no atiende a la totalidad de la temporalidad referida, ya que únicamente se pronunció como un hecho negativo de la información relativa a la actual administración.

48. Atento a lo anterior, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”
49. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)
50. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
Énfasis añadido

51. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.
[bookmark: _heading=h.gk7evsz6cy4h]
52. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

53. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

54. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

55. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

56. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

57. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12 (antes transcrito), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

58. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:1] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


59. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

60. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

[bookmark: _heading=h.bpzy1e8b9wd6]QUINTO. De la versión pública.
I. [bookmark: _heading=h.c8fzhl6r4ycf]Nociones generales. 
61. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

62. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



63. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

64. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de Revisión 08228/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.ve9rqz5z63x]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría General de Gobierno y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
· [bookmark: _heading=h.gtwq8mhqueg3]Documento en donde consten las funciones asignadas a cada área de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado de México, al trece de junio de dos mil veinticinco

· Documento en donde consten las remuneraciones  brutas y netas del servidor público referido en la solicitud de información, vigentes al trece de junio de dos mil veinticinco

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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